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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9386 TALLERES LUIS ENRIQUE, S.L.

Doña Yolanda Peña Jiménez, Secretaria Judicial del Juzgado Mercantil n.° 10
de Madrid, hace saber que en los autos 808/13 de convocatoria de Junta General,
se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"I.- Convocatoria. Estimando la solicitud formulada por doña Esperanza Pilar
Velázquez Diaz, debo convocar y convoco Junta General Extraordinaria de socios
de la sociedad TALLERES LUIS ENRIQUE, S.L., en fecha de 16 de septiembre de
2014, a las 11:30 horas, en única convocatoria, en el domicilio del la sociedad, sito
en la  C/  Cuéllar,  1,  28035 de Madrid,  en la  cual  actuarán como presidente y
secretario los del Consejo de administración y en su defecto los designados al
comienzo de la sesión por los socios concurrentes y que tendrá por

Orden del día

Primero.-  Aprobación de cuentas de los años 2009, 2010, 2011 Y 2012, y
censura de la gestión global.

Segundo.- Cese del Administrador y nombramiento de nuevo administrador
único.

II.- FORMA. Dicha convocatoria será publicada en el BORME y en la página
web de la sociedad. Con carácter voluntario y adicional a esta última o cuando la
sociedad no tenga página web, la convocatoria se publicará en uno de los diarios
de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social con al
menos 15 días de antelación respecto de la fecha fijada de celebración.

En el presente caso la convocatoria se realizará, concretamente de la siguiente
forma:

Mediante carta certificada con acuse de recibo dirigida a cada uno de los
socios que deberá remitirse al domicilio que estos hubieran designado a tal fin, y
en su defecto al que resulte del Libro de Registro de socios, y mediante publicación
en el BORME.

Notifíquese este Auto según lo dispuesto,  previniéndose de que contra él
mismo no cabe recurso alguno,  siendo firme."

Y, para que sirva de notificación y citación a las partes.

Madrid, 16 de junio de 2014.- El/La Secretario.
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